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APROBACIÓN PRESUPUESTO DE LA CÁMARA 

 

  8L/APC-0003-. Presupuesto del Parlamento de La Rioja para el ejercicio 2014. 

 

 La Mesa, en reunión celebrada el día 17 de octubre de 2013, en ejercicio de la competencia que le 

reconoce el artículo 28.1.c) del vigente Reglamento, acuerda: 

 1. Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Parlamento de La Rioja para el ejercicio 2014. 

 2. Disponer su remisión al presidente del Gobierno de La Rioja, a los efectos de su inclusión en el 

Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el ejercicio 

económico del año 2014. 

 3. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, 

dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 

 Logroño, 17 de octubre de 2013. El presidente del Parlamento: José Ignacio Ceniceros González. 

 

 

MEMORIA 

 

 El artículo 19.1 del Estatuto de Autonomía de La Rioja establece las funciones que ejerce el Parlamento 

de La Rioja como representante del pueblo de La Rioja y órgano legislativo de la Comunidad Autónoma, 

indicándose, asimismo, en el artículo 163.1 de su Reglamento que el Parlamento dispondrá de los medios 

materiales y humanos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 En consecuencia, resulta obvio que el Parlamento de La Rioja disponga de unos recursos económicos 

que permitan hacer frente a los gastos que conllevan, de una parte, el ejercicio de la función legislativa, y de 

otra parte, el mantenimiento de los medios materiales y humanos. 

 A tales efectos, el artículo 18.3 del citado Estatuto de Autonomía de La Rioja dispone que el Parlamento 

fijará su propio presupuesto y el artículo 28.1.c) del Reglamento de la Cámara atribuye a la Mesa de la misma 

la facultad para elaborar el proyecto de presupuesto del Parlamento. 

 En consecuencia con lo anteriormente indicado y como documento adjunto al Proyecto de Presupuesto 

del Parlamento de La Rioja para el ejercicio del año 2014, se une la presente memoria explicativa, en líneas 

generales, de los capítulos de gastos e ingresos que conforman el presupuesto de que se trata, integrado 

únicamente por el Servicio 01. Parlamento de La Rioja, al haber sido suspendida la actividad de la Oficina del 

Defensor del Pueblo Riojano en virtud de la aprobación, con fecha 16 de octubre de 2013, de la Ley de 

suspensión de la Ley 6/2006, de 2 de mayo, del Defensor del Pueblo Riojano. 

 

GASTOS 

 

Servicio 01. Parlamento de La Rioja. 

 

 Capítulo 1. Gastos de personal. 

 Se recogen en este capítulo las dotaciones para el pago de percepciones de altos cargos, de 

retribuciones al personal de la Cámara, cotizaciones a la Seguridad Social, prestaciones sociales y otros 

gastos de naturaleza social que deban ser realizados en cumplimiento de las disposiciones vigentes para el 

Parlamento. 
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 El importe total de este capítulo, que supone 1.979.938 €, ha experimentado una disminución de 33.138 € 

respecto a lo presupuestado en el ejercicio 2013. 

 La variación se produce como consecuencia de la supresión de la partida 162.04 -Acción social. 

 Asimismo, las percepciones del presidente de la Cámara se mantienen igual que lo presupuestado para 

el ejercicio 2013.  

 

 Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes y servicios. 

 Teniendo en cuenta la actual situación económica, se mantiene la contención de los gastos a que se 

refiere este capítulo iniciada en ejercicios presupuestarios anteriores. Una vez actualizadas las 

dotaciones económicas de los diversos conceptos que conforman el capítulo 2, el total del mismo resulta 

disminuido en 75.910 € con respecto al del ejercicio 2013, quedando el importe global de este capítulo 

establecido en 891.000 €. 

 

 Capítulo 3. Otros gastos financieros. 

 La dotación de este capítulo, que supone en total 50 €, no varía. 

 

 Capítulo 4. Transferencias corrientes. 

 Este capítulo, cuyo total importa 1.384.500 €, se destina al pago de las asignaciones a los grupos 

parlamentarios de la Cámara y a la previsión de créditos destinados para convenios y ayudas, 

experimentando este concepto una disminución de 120.000 € respecto al ejercicio anterior. Esta variación 

corresponde a la supresión de la asignación fija por grupo parlamentario al mes, a la disminución de la 

cuantía establecida como asignación fija mensual por diputado y al descenso de la cantidad anual 

establecida para los grupos parlamentarios en concepto de gastos de personal administrativo. 

 

 Capítulo 6. Inversiones reales. 

 Disminuye en 16.000 € sobre lo presupuestado en 2013, una vez consideradas las necesidades que, con 

cargo a este capítulo, han de atenderse en el año 2014. El importe global del mismo es de 162.500 €. 

 

 Capítulo 8. Activos financieros. 

 Este capítulo, que asciende a 42.037 €, se destina a la concesión de anticipos reintegrables al 

personal funcionario de la Cámara y viene dado en aplicación del acuerdo adoptado por la Mesa de la 

misma, en fecha 4 de febrero de 2000, sobre regulación de la concesión de dichos anticipos. 

 

 Respecto al importe total del Presupuesto del Servicio 01. Parlamento de La Rioja (4.338.727 €), la 

disminución supone 247.249 €, sobre el total del Presupuesto del ejercicio 2013 (4.585.976 €). 

 

INGRESOS 

 

Servicio 01. Parlamento de La Rioja. 

 

 Capítulo 3. Tasas y otros ingresos. 

 El total de este capítulo (228 €) no sufre variación con respecto al presupuesto de 2013. 
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 Capítulo 5. Ingresos patrimoniales. 

 Al igual que el anterior, no experimenta variación con respecto a lo presupuestado en 2013 (8.200 €). 

 

 Capítulo 8. Variación de activos financieros. 

 El total de este capítulo (19.000 €) se mantiene con respecto al del año 2013. 

 

 No existe variación de ingresos para el año 2014 respecto a los del año 2013, siendo el importe 

global de 27.428 €. 
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